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PRESENTACIÓN

Presentamos el número 24 del BANEF, que comprende los días 10

al 15 de julio.

En cuanto a la normativa publicada esta semana, debe hacerse

mención a la modificación del Programa anual 2006 del Plan
Estadístico Nacional 2005-2008.

Este Programa anual contiene las estadísticas para fines estatales

que han de llevarse a cabo en el año 2006 por los servicios de la

Administración General del Estado o cualesquiera otras entidades

dependientes de esta.

Se ha modificado este Programa anual mediante el Real Decreto

804/2006, de 30 de junio, por motivo de la consignación presupuestaria

necesaria para la elaboración de una Encuesta de Movilidad de Personas

Residentes en España, en línea con los criterios de Eurostat (1) en esta

materia.

Dentro del Capítulo de Normas Generales, hay que señalar:

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, que establece el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica, de Educación, 2/2006, de

3 de mayo. 

Con la citada Ley de Educación, se pretende mejorar los resultados

en las distintas etapas educativas, reducir el fracaso escolar y promover la

equidad del sistema. 
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El Real Decreto que establece el calendario de aplicación, ha sido

aprobado en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la

citada Ley Orgánica y establece que dentro de un ámbito temporal de 5

años se procederá a la implantación de los currículos de las enseñanzas

correspondientes y la extinción gradual de los planes de estudio en vigor y

la equivalencia de los planes de estudio.

Por otro lado, es reseñable la Ley 4/2006, de 30 de julio, de

transparencia y buenas prácticas en la Administración pública
gallega. 

Esta Ley positiviza hacer efectivo el derecho de acceso a la

información, favoreciendo el control de la legalidad y oportunidad de las

decisiones administrativas y fomentando la creación de servicios de

información aprovechando el desarrollo de las nuevas tecnologías.

También recoge para satisfacer las necesidades de la ciudadanía, contar

con profesionales respetuosos con los principios éticos y de conducta.

En materia de contratación pública, se ha regulado por Orden

APU/2257/2006, de 26 de junio, la Junta de Contratación y la Mesa de
Contratación del Ministerio de Administraciones Públicas. 

Así de una parte, recoge la composición de la Junta de Contratación,

su régimen de suplencias y sus funciones entre las que cabe señalar la

actuación en los contratos, siempre que su cuantía sea inferior o igual a

1.800.000 euros, en los supuestos de:

 Contratos de obra de reparación simple, conservación y mantenimiento. 

 Los contratos de suministros de bienes consumibles o de fácil deterioro

por el uso. 
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 Los contratos de consultoría y asistencia y de servicios.

Por otra parte, establece la composición de la Mesa de Contratación

y prevé expresamente que la misma tendrá como función, asistir a los

órganos de contratación para la adjudicación de aquellos contratos no

atribuidos a la Junta de Contratación.

Dentro del ámbito autonómico cabe resaltar, que la Comunidad

Autónoma Valencia, a finales de esta semana, ha aprobado el Plan de
Control Tributario para el año 2006.

El objetivo de este Plan, es la lucha contra el fraude fiscal, conforme

a los principios de justicia tributaria y de generalidad consagrados en el

artículo 31 de la Constitución Española. 

Este Plan de Control Tributario pretende realizar un análisis previo de

las distintas manifestaciones del fraude fiscal para posteriormente,

confeccionar una programación de actuaciones encaminadas a alcanzar

dicho objetivo con la máxima eficacia, optimizando la gestión de los

recursos humanos y materiales disponibles al efecto.

En el área de Función Pública, la Comunidad Autónoma de Cataluña
ha recopilado de modo global, en la Ley 8/2006, de 5 de julio, todas las

medidas en materia de conciliación laboral, personal y familiar para el

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Esta Ley tiene como objetivo crear un sistema que permita una

mayor implicación del personal al servicio de las administraciones públicas

en la vida familiar, sin menoscabar la prestación laboral.

En esta misma materia, la Junta de Andalucía ha ofertado las
vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas
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de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos del

Grupo C pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del año 2003.

Estas vacantes se ofertan a los/las aspirantes que figuren en la

relación definitiva de aprobados/as, otorgándoles un plazo de 20 días

desde esta publicación en el BOJA para presentar las distintas peticiones

de destinos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, por Ley 3/2006, de 19 de

junio, ha creado la Empresa Pública (2) Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

Esta empresa pública, adscrita a la Consejería de Salud, se ha

creado al amparo de lo establecido en el artículo 6.1.b) de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para

llevar a cabo la gestión de los Centros Hospitalarios de Alta Resolución,

que se establezcan en las provincias de Cádiz, Huelva y Sevilla, y la

gestión que se le atribuya del Hospital Militar Vigil de Quiñones de Sevilla.

En el campo comunitario, resulta oportuno señalar, que se ha

concluido el procedimiento del proyecto del Presupuesto comunitario con

la aprobación definitiva por el Parlamento del Presupuesto rectificativo
número 2 de la Unión Europea.

En otro orden de cosas, manteniendo la pretensión de que el BANEF

crezca como herramienta útil de trabajo y que facilite el acceso a la

información económica financiera, se añade un apartado nuevo llamado

“Glosario Económico Financiero” que proporciona una breve

información sobre el significado de palabras o términos pertenecientes al

campo económico-financiero y que estarán identificadas de la siguiente

manera: (nº).
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Por último, quisiera poneros de manifiesto el interés de la Secretaría

General Técnica de acoger todo tipo de sugerencias que nos ayuden a

enriquecer el contenido del BANEF.

El Secretario General Técnico
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NORMAS GENERALES

BOE

Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (14/07/06).

Real Decreto 807/2006, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento
general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, y el Reglamento
general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
84/1996, de 26 de enero. (15/07/06).

BOJA

Ley 3/2006, de 19 de junio, de creación de la Empresa Pública Sanitaria Bajo
Guadalquivir. (10/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley 4/2006, de 30 de julio, de transparencia y de buenas prácticas en la
Administración pública gallega. (D.O. GALICIA, 14/07/06).

Ley 9/2006, de 5 de julio, de modificación del artículo 81 del texto refundido de la
Ley municipal y de régimen local de Cataluña. (D.O. CATALUÑA, 13/07/06).

ECONOMÍA

DOUE

Reglamento (CE) nº 1086/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se
modifica el Reglamento (CE) nº 2866/98 sobre los tipos de conversión entre el
euro y las monedas de los Estados miembros que adoptan el euro. (15/07/06).

Dictamen del Banco Central Europeo, de 5 de julio de 2006, solicitado por el
Consejo de la Unión Europea, acerca de dos propuestas de decisión del Consejo
sobre el programa de acción en materia de intercambios, asistencia y formación
para la protección del euro contra la falsificación de moneda (programa
Pericles)(3) (CON/2006/35). (14/07/06).

Dictamen del Banco Central Europeo, de 6 de julio de 2006, solicitado por el
Consejo de la Unión Europea, acerca de una propuesta de reglamento del
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 974/98 sobre la
introducción del euro, y una propuesta de reglamento del Consejo por el que se
modifica el Reglamento (CE) nº 2866/98 sobre los tipos de conversión entre el
euro y las monedas de los Estados miembros que adoptan el euro (CON/2006/36).
(14/07/06).

http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/14/pdfs/A26488-26494.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/12789&txtlen=1000
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=131&p=8&a=2006
http://www.xunta.es/doc/Dog.nsf/75f326159e4790474125664400367b9e/4dab78bea4706793c12571aa0053c08d/$FILE/13600D001P007.PDF
http://www.gencat.net/diari_c/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_195/l_19520060715es00010001.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_163/c_16320060714es00070009.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_163/c_16320060714es00100011.pdf
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Decisión del Consejo, de 11 de julio de 2006, de conformidad con el artículo 122,
apartado 2, del Tratado sobre la adopción por Eslovenia de la moneda única el 1
de enero de 2007. (15/07/06).

SISTEMAS DE INFORMACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, 14 de junio de 2006 por la que
se crea un Registro Telemático auxiliar del Registro General de la Comunidad
Autónoma de Murcia para la presentación de escritos, solicitudes y
comunicaciones y se establecen los criterios generales de tramitación telemática
de determinados procedimientos. (B.O. MURCIA, 10/07/06).

PATRIMONIO

BOE

Orden APU/2257/2006, de 26 de junio, por la que se regula la composición y
funciones de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación del Ministerio
de Administraciones Públicas. (13/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Corrección de error en la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el BOC número 81, de 27
de abril de 2006. (B.O. CANTABRIA, 11/07/06).

PRESUPUESTOS

BOE

Resolución de 21 de junio de 2006, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se hace público el «Movimiento y Situación
del Tesoro y de las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus
modificaciones» del mes de mayo de 2006. (15/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley 5/2006, de 5 de julio, de transferencia de créditos para la financiación a
cuenta de las retribuciones complementarias que correspondan al personal al
servicio de la Administración de Justicia y de consignación y modificación del
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias. (B.O. ISLAS CANARIAS,
14/07/06).

Resolución de 27 de junio de 2006, de la Dirección General de Presupuestos y
Fondos Comunitarios, por la que se establecen los códigos que definen la

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_195/l_19520060715es00250027.pdf
http://www.carm.es/borm/documento?obj=bol&id=30055
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/13/pdfs/A26359-26361.pdf
http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES 2006-07/OR 2006-07-11 133/HTML/Sumario.asp
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2006/12851&txtlen=1000
http://www.gobcan.es/boc/2006/136/001.html
http://bocyl.jcyl.es/
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estructura económica desarrollada en la Orden HAC/839/2006, de 18 de mayo.
(B.O. CASTILLA Y LEÓN, 11/07/06).

Resolución de 12 de junio de 2006, del director general de Presupuestos y Gastos
por la que se delegan determinadas competencias en materia de reintegros
derivados de errores materiales en la confección de las nóminas. [2006/S7632].
(D.O. VALENCIA, 12/07/06).

Resolución de 30 de junio de 2006, de la Dirección General de Presupuestos, por
la que se hace público el Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos
correspondiente al mes de mayo de 2006. (B.O. MADRID, 17/07/07).

Corrección de errores de la Orden de 4 de julio de 2006, de la Conselleria de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan las normas para la
elaboración del presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2007. [2006/8097].
(D.O. VALENCIA, 11/07/06).

Corrección de errores.-Orden de 26 de junio de 2006 por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2007. (D.O. GALICIA, 11/07/06).

TRIBUTOS

BOE

Convenio entre el Reino de España y la República Árabe de Egipto para evitar la
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la
renta y el patrimonio, hecho en Madrid el 10 de junio de 2005. (11/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Norma Foral 3/2006, de 23 de marzo, de convalidación del Decreto Foral - Norma
de Urgencia Fiscal 3/2005, de 30 de diciembre, por el que se modifica la Norma
Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. (B.O. PAÍS VASCO,
14/07/06).

Orden de 13 de junio de 2006, por la que se aprueba el modelo 651, de
autoliquidación de donaciones por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
(B.O. ISLAS CANARIAS, 12/07/06).

Orden de 30 de junio de 2006, por la que se regula el requisito de hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. (B.O. ISLAS CANARIAS, 14/07/06).

Resolución de 23 de junio de 2006, de la directora general de Tributos de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban las
directrices generales del Plan de Control Tributario. [2006/8416]. (D.O. VALENCIA,
14/07/06).

http://www.pre.gva.es/DIARIOCGI/BASIS/DIARIO/WEB/INSERCION_DOGV_C/DDW?W%3DCODIGO_INSERCION%3D%272006/7632%27
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=BOCM/Comunes/Logica/generarUrlBOCM&fecha=20060714&enlace=16600025
http://www.pre.gva.es/DIARIOCGI/BASIS/DIARIO/WEB/INSERCION_DOGV_C/DDW?W%3DCODIGO_INSERCION%3D%272006/8097%27
http://www.xunta.es/doc/dog.nsf/75f326159e4790474125664400367b9e/d8db125818dbe455c12571a700557074/$FILE/13300D004P019.PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/11/pdfs/A25914-25922.pdf
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20060714&a=200603657
http://www.gobcan.es/boc/anexos/2006/134/00004.pdf
http://www.gobcan.es/boc/anexos/2006/136/00010.pdf
http://www.pre.gva.es/DIARIOCGI/BASIS/DIARIO/WEB/INSERCION_DOGV_C/DDW?W%3DCODIGO_INSERCION%3D%272006/8416%27
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TESORERÍA

BOJA

Resolución de 9 de junio de 2006, de la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, por la que se hace público el resultado de la subasta de bonos y
obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el 8 de junio de 2006. (12/07/06).

POLÍTICA FINANCIERA

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Corección de errores.-Orden de 31 de mayo de 2006 por la que se regula la
publicidad de las cajas de ahorro. (D.O. GALICIA, 13/07/06).

RELACIONES FINANCIERAS

BOJA

Decreto 128/2006, de 27 de junio, por el que se determina la financiación por la
Administración de la Junta de Andalucía de los préstamos concertados por las
Diputaciones Provinciales andaluzas con entidades de crédito durante el
ejercicio 2006, para la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en colaboración con el Servicio Público de Empleo
Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo Agrario. (13/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 6 de julio de 2006 por la que se da publicidad al tipo de interés máximo
a aplicar durante el segundo semestre de 2006 a los préstamos acogidos a
determinadas líneas de financiación de las Pequeñas y Medianas Empresas y
empresas de la Economía Social. (D.O. EXTREMADURA, 15/07/06).

FONDOS EUROPEOS

DOUE

Reglamento (CE) nº 1052/2006 de la Comisión, de 11 de julio de 2006, que
modifica el Reglamento (CE) nº 2222/2000 que establece normas financieras de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1268/1999 del Consejo relativo a la ayuda
comunitaria para la aplicación de las medidas de preadhesión en los sectores de
la agricultura y el desarrollo rural de los países candidatos de Europa Central y
Oriental durante el período de preadhesión (Sapard) (4). (11/07/06).

Decisión del Consejo, de 19 de junio de 2006, por la que se establece el importe
de la ayuda comunitaria al desarrollo rural para el período comprendido entre el 1
de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2013, su desglose anual y el importe

http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=133&p=13&a=2006
http://www.xunta.es/doc/dog.nsf/75f326159e4790474125664400367b9e/949431f8927acdd9c12571a9004f8647/$FILE/13500D002P007.PDF
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=134&p=7&a=2006
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2006/830O/06050381.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_189/l_18920060712es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_195/l_19520060715es00220023.pdf
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mínimo destinado a regiones subvencionables por el objetivo de convergencia.
2006/494/CE, Euratom. (15/07/06).

Aprobación definitiva del presupuesto rectificativo nº 2 de la Unión Europea para
el ejercicio 2006. (13/07/06).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda
concedida en virtud del Reglamento (CE) no 68/2001 de la Comisión, de 12 de
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas a la formación (1). (14/07/06).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda
concedida en virtud del Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas (1). (15/07/06).

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda
concedida en virtud del Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas (1). (15/07/06).

Información comunicada por los Estados miembros referente a las ayudas
concedidas en virtud del Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas (1). (15/07/06).

BOE

Orden ITC/2269/2006, de 6 julio, por la que se procede a la apertura y
convocatoria, para el año 2006, de la línea de financiación a las entidades locales,
entidades de derecho público o empresas públicas dependientes de aquellas con
cargo al Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las
Infraestructuras Turísticas. (13/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden REL/17/2006, de 28 de junio, por la que se regula la convocatoria y el
régimen jurídico de las subvenciones para la cofinanciación de proyectos
aprobados por la Unión Europea. (B.O. CANTABRIA, 10/07/06).

Resolución de 7 de julio de 2006, del Servicio Público de Empleo, por la que se
modifica la Resolución de 1 de marzo de 2006, del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, por la que se convocan subvenciones públicas, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, y se regula el procedimiento de concesión para el
año 2006 en el ámbito de colaboración con órganos de la Administración General
del Estado y sus Organismos Autónomos, Universidades e Instituciones sin
ánimo de lucro que contraten trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 12/07/06).

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_193/l_19320060713es00010020.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_163/c_16320060714es00020002.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_164/c_16420060715es00020014.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_164/c_16420060715es00150024.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/c_164/c_16420060715es00250029.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/13/pdfs/A26432-26435.pdf
http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES 2006-07/OR 2006-07-10 132/HTML/Sumario.asp
http://bocyl.jcyl.es/
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INTERVENCIÓN

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 62/2006, de 7 de julio, por el que se regula el régimen de control interno
que ha de ejercer la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. (B.O. ISLAS BALEARES, 15/07/06).

Resolución de 4 de julio de 2006, de la Presidencia, por la que se ordena la
publicación de la Resolución del Pleno del Parlamento, de 28 y 29 de junio de
2006, sobre Informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ejercicio de 2004 (6L/IACG-3). (B.O. ISLAS CANARIAS,
13/07/06).

Resolución de 20 de junio de 2006, de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la que se hace público el Estado de Ejecución
de los Presupuestos de la Comunidad correspondiente al 31 de mayo de 2006.
(B.O. CASTILLA Y LEÓN, 13/07/06).

ESTADÍSTICA

BOE

Real Decreto 804/2006, de 30 de junio, por el que se modifica el Real Decreto
1508/2005, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Programa anual 2006 del
Plan Estadístico Nacional 2005-2008. (13/07/06).

POLÍTICAS DE GÉNERO

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 26 de junio de 2006, del Departamento de Servicios Sociales y Familia,
por la que regula el procedimiento administrativo para la concesión de ayudas
económicas a mujeres víctimas de violencia de género. (B.O. ARAGÓN, 12/07/06).

Orden 1292/2006, de 20 de junio, del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se
crea el fichero de datos de carácter personal denominado LIDERA, de las
solicitantes de participación en el Programa LIDERA de la Dirección General de la
Mujer, en la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid. (B.O.
MADRID, 12/07/06).

FUNCIÓN PÚBLICA

DOUE

Reglamento (CE, Euratom) nº 1066/2006 del Consejo, de 27 de junio de 2006, por
el que se adapta, a partir del 1 de julio de 2006, el baremo aplicable a las misiones

http://www.caib.es/boib/interior.es.jsp?p_numero=2006099
http://www.gobcan.es/boc/2006/135/004.html
http://bocyl.jcyl.es/
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/13/pdfs/A26358-26359.pdf
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=137884551817
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=BOCM/Comunes/Logica/generarUrlBOCM&fecha=20060712&enlace=16400066
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_194/l_19420060714es00010002.pdf
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de los funcionarios y otros agentes de las Comunidades Europeas en los
Estados miembros. (14/07/06).

Reglamento (CE, Euratom) nº 1067/2006 del Consejo, de 27 de junio de 2006, por
el que se adaptan los coeficientes correctores aplicables a las retribuciones y las
pensiones de los funcionarios y otros agentes de las Comunidades Europeas.
(14/07/06).

BOJA

Orden de 1 de julio de 2006, por la que se modifica la composición de la
Comisión de Selección de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad
Administración General (B.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público
de 2005. (14/07/06).

Orden de 3 de julio de 2006, por la que se nombran funcionarios de carrera por el
sistema de promoción interna del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad
Gestión Financiera (B.1200). (14/07/06).

Orden de 3 de julio de 2006, por la que se nombran funcionarios de carrera por el
sistema de promoción interna del Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales (A.1100). (14/07/06).

Resolución de 30 de junio de 2006, de la Secretaría General para la
Administración Pública, por la que se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el
Cuerpo General de Administrativos (C.1000). (10/07/06).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley 8/2006, de 5 de julio, de medidas de conciliación de la vida personal, familiar
y laboral del personal al servicio de las administraciones públicas de Cataluña.
(D.O. CATALUÑA, 13/07/06).

Orden 2784/2006, de 28 de junio, del Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se desconcentran en el titular de la Secretaría General
Técnica las competencias en materia de Protectorado de Fundaciones de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. (B.O. MADRID, 11/07/06).

Acuerdo de 27/06/2006, del Consejo de Gobierno, por el que se ordena la
publicación de declaraciones de bienes, rentas y actividades de los gestores
públicos de Castilla- La Mancha. (D.O. CASTILLA-LA MANCHA, 14/07/06).

Corrección de errores al Decreto 43/2006, de 30 de junio, por el que se modifica el
Decreto 37/2003, de 15 de julio, de atribución de funciones administrativas en
desarrollo de la Ley 3/2003 de 3 de marzo, de organización del sector público de
la Comunidad Autónoma de La Rioja. (B.O. LA RIOJA, 13/07/06).

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_194/l_19420060714es00030003.pdf
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=135&p=14&a=2006
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=135&p=6&a=2006
http://andaluciajunta.es/RBOJA?b=135&p=7&a=2006
http://andaluciajunta.es/RBOJA?p=17&b=131&a=2006
http://www.gencat.net/diari_c/
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=BOCM/Comunes/Logica/generarUrlBOCM&fecha=20060711&enlace=16300016
http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.ampliarTexto?p_url=G04.texto_integro|p_cdi_accn=81-167131$anterior=A
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CESES Y NOMBRAMIENTOS

DOUE

Decisión del Consejo, de 27 de junio de 2006, por la que se determina para la
Secretaría General del Consejo la autoridad facultada para proceder a los
nombramientos y la autoridad facultada para celebrar los contratos de personal.
(14/07/06).

BOE

Real Decreto 871/2006, de 14 de julio, por el que se declara el cese de don
Gonzalo Gil García como Subgobernador del Banco de España. (15/07/06).

Real Decreto 872/2006, de 14 de julio, por el que se toma conocimiento de la
renuncia de don Miguel Ángel Fernández Ordóñez como Consejero no nato del
Consejo de Gobierno del Banco de España. (15/07/06).

Real Decreto 873/2006, de 14 de julio, por el que se nombra Subgobernador del
Banco de España a don José María Viñals Íñiguez. (15/07/06).

Real Decreto 874/2006, de 14 de julio, por el que se nombra Consejera no nata del
Consejo de Gobierno del Banco de España a doña Ana María Sánchez Trujillo.
(15/07/06).

Real Decreto 875/2006, de 14 de julio, por el que se dispone el cese de don
Francisco Javier Velázquez López como Secretario General para la
Administración Pública. (15/07/06).

Real Decreto 876/2006, de 14 de julio, por el que se dispone el cese de don Joan
Navarro Martínez como Director del Gabinete del Ministro de Administraciones
Públicas. (15/07/06).

ENLACES DE INTERÉS 

PRENSA

>>>Agencia EFE. Sección Economía
>>>Diario Digital para Autónomos, Pequeña y Mediana Empresa
>>>Diario Cooperación Desarrollo y Política Exterior
>>>Europa Press
>>>Hoy Inversión 
>>>Intereconomía
>>>Invertia
>>>IBLNews
>>>Periódico El economista
>>>Periódico El Mundo. Sección Economía
>>>Periódico El País. Sección Economía
>>>Periódico Expansión

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_194/l_19420060714es00290030.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12798&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12799&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12800&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12801&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12803&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2006/12804&txtlen=1000
http://www.efe.es/negocios/principal.asp?opcion=10
http://www.noticiaspyme.com/
http://www.eldiarioexterior.com/home.asp?home=economia
http://www.europapress.es/europa2003/
http://www.hoyinversion.com/
http://www.intereconomia.com/
http://www.invertia.com/
http://iblnews.com/chan.php?id=2
http://www.eleconomista.es/
http://www.elmundo.es/mundodinero/index.html?a=6274b6efdcbac7332daaf0a304c0303b&t=1151574130
http://www.elpais.es/economia.html
http://www.expansion.com/
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>>>Periódico Cinco Días 
>>>Periódico La Gaceta de los Negocios
>>>Periódico. La razón. Sección Economía
>>>Periódico. La Vanguardia. Sección Economía
>>>Prensa Digital. Periodista Digital
>>>Prensa Digital. Capital
>>>Revista AgendaEmpresa.com
>>>Revista Estrategias de Inversión
>>>Revista de Actualidad Económica

BOLSAS Y MERCADOS 

>>>Agenbolsa
>>>Bolsas y mercados españoles
>>>Bolsa de Barcelona
>>>Bolsa de Bilbao
>>>Bolsa de Valencia
>>>Bolsa en Renta 4
>>>Comisión Nacional de Mercado de Valores
>>>Ecobolsa
>>>Información Bursátil
>>>Infobolsa
>>>La Bolsa

GLOSARIO ECONÓMICO-FINANCIERO

(1) EMPRESAS PÚBLICAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

La Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
Ley 5/1983, de 19 de julio, define como empresas de la Junta de Andalucía a las: 

a) Las sociedades mercantiles, en cuyo capital sea mayoritaria la participación,
directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Organismos Autónomos y demás entidades de derecho público. 

b) Las entidades de derecho público con personalidad jurídica, que por Ley
hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado.

(2) EUROSTAT

Corresponde a las siglas en inglés: Statistical Office of the European
Communities (Eurostat). Es la oficina estadística de la Comisión Europea que
recoge datos sobre la Unión Europea y promueve la armonización de los
métodos estadísticos de los Estados miembros.

(3) PERICLES

http://www.cincodias.com/
http://www.negocios.com/gaceta/
http://www.larazon.es/economia.htm
http://www.lavanguardia.es/economia/index.html
http://www.periodistadigital.com/
http://www.capitalrevista.es/capital/canal_capital/home/home.jsp
http://www.agendaempresa.com/pages/index.php?a=1
http://www.estrategiasdeinversion.com/
http://www.actualidad-economica.com/
http://www.agenbolsa.com/minsk/index.php?tshtml=1152877693011
http://www.bolsasymercados.es/asp/homepage.asp?empresa=13
http://www.borsabcn.es/
http://www.bolsabilbao.es/bolsa/es/html/home-es.html
http://www.bolsavalencia.es/homeinicial.asp
http://www.r4.com/portal?TX=main
http://www.cnmv.es/index.htm
http://www.ecobolsa.com/
http://www.finanzas.com/bolsa/default.asp
http://www.infobolsa.es/
http://www.labolsa.com/


Boletín de Actualidad Normativa Económico Financiera                                                         BANEF N º 24

15

Es el programa de la Unión Europea “Progama acción Pericles” (2002-2006), que
tiene como objeto proteger la moneda única contra el fraude. Dicho programa
favorece la cooperación entre autoridades nacionales, europeas e
internacionales responsables de la lucha contra la falsificación del euro. Las
medidas incluyen el intercambio de información (seminarios, talleres, encuentros
y congresos), períodos de prácticas, intercambio de personal y asistencia
técnica, científica y operativa.

(4) SAPARD

Es el instrumento agrícola de preadhesión a la Unión Europea. Sapard es un
marco de ayuda comunitaria a la agricultura y al desarrollo rural duradero en
favor de los países candidatos de Europa Central y Oriental (PECO) durante el
período de preadhesión. Aspira a solucionar los problemas de adaptación a largo
plazo del sector agrícola y las zonas rurales. Constituye un apoyo financiero para
la aplicación del acervo comunitario en relación con la política agrícola común y
las políticas conexas. 
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